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NÚMERO: 262 / 2023 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000079/2018 – Lote 1 
 ECON/000156/2019 (MO003) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 
De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y en lo señalado en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 
27 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se aprueba la modificación del contrato de servicios denominado 
“DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y SUPERVISIÓN DE SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. LOTE I.- CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD”, suscrito con la empresa SISTEMAS 
INFORMATICOS ABIERTOS, S.A., N.I.F. A-82733262, que ha prestado conformidad a la misma en las 
siguientes condiciones: 
• Justificación y objeto de la modificación: La Agencia, a través del presente contrato, dispone de un Centro 

de Operaciones de Seguridad, en adelante SOCMD, que concentra las capacidades de la Agencia en 
materia de ciberseguridad para la protección de las infraestructuras, sistemas y servicios TI prestados por 
ésta a la Comunidad de Madrid. 
Al amparo del contrato se ha suministrado un sistema de detección de intrusión de red (NIDS), mediante la 
instalación de seis sondas que analizan el tráfico de red cursado en cada Centro de Proceso de Datos 
(CPD) de Madrid Digital de salida a Internet y el tráfico interno de entrada a los CPD’s, con capacidad para 
analizar al menos 10 Gbit/s de tráfico de red por CPD y flujo (tráfico de salida a Internet y tráfico interno). 
Como refuerzo de las actividades de análisis de tráfico cursado, se considera necesario incorporar el 
servicio de Sistema de Alerta Temprana de Internet del Centro Criptológico Nacional (CCN), para la 
detección en tiempo real de las amenazas e incidentes existentes en el tráfico existente entre la red interna 
e Internet, mediante la instalación de dos nuevas sondas NIDS, una en cada uno de los CPD’s de Madrid 
Digital. 
En el Apartado 20 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas en relación con la Cláusula 27, 
se recoge, como causa de modificación prevista: 

“En caso de que sea necesario incrementar la capacidad del equipamiento hardware y/o software del 
sistema de gestión de eventos SIEM, descrito en el Anexo I al Pliego de Prescripciones Técnicas, 
incluidas las sondas NIDS y/o tecnología de análisis de flujos de red, y las pantallas de monitorización, 
por incremento del volumen total de eventos de seguridad a recopilar, correlar y almacenar. 
El importe de las modificaciones previstas se calculará según el desglose de precios unitarios propuesto 
por el licitador para el cálculo del precio correspondiente al ítem EQUIPAMIENTO COMPLETO 
SISTEMA SIEM.” 

Según lo anterior, se precisa la modificación del contrato de referencia, siendo necesario incrementar la 
capacidad del equipamiento del sistema de gestión de eventos SIEM, descrito en el Anexo I al Pliego de 
Prescripciones Técnicas, para ampliar el equipamiento hardware y software de sondas NIDS, en dos 
servidores adicionales. 
El cálculo de la modificación se ha realizado en base al desglose de precios unitarios del equipamiento del 
sistema SIEM ofertado por el adjudicatario en la licitación del contrato. 
Los equipamientos adquiridos al amparo de esta modificación se suministrarán con una garantía de 
adquisición de producto de doce meses, igual a la exigida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
regula este contrato. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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